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GACETA DE MADRID.
ARTICELO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 
Gobernadora j la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa , continúan 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sernos. Sres. Infantes.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS,

Allí MANIA.

Franfort 17 de Marzo,

Cartas de fecha muy reciente de Petersburgo y Constantinopla recibidas 
por la via de Viena concuerdan en confirmar, á pesar de todas las versiones 
contrarias, la buena armonía que sigue reinando entre Inglaterra y Rusia. En 
vano se esfuerzan algunos en deducir acontecimientos de guerra, ó á lo me
nos apariencias de alguna próxima provocación, de los preparativos marítimos 
de Rusia, ó de la llegada de la escuadra británica á Vourla. Desde que el Sul
tán, amenazado por lbrahim, concluyó .con el gabinete de Petersburgo los dos 
tratados que le aseguran el socorro eventual de Rusia, nada se ha omitido para 
aumentar las garantías que en defensa y para la conservación del trono oto
mano pueden ofrecer las fortificaciones de tierra y la escuadra rusa; y como 
la Gran Bretaña ha visto sin sorpresa las disposiciones protectoras del Empe
rador Nicolás en favor de su altado, la Rusia por su parte tampoco extraña 
que Inglaterra dirija algunas fuerzas hacia aquella parte.

"Verdad es que puede decirse que se hallan dos ejércitos el uno frente al 
otro; pero son dos ejércitos aliados, interviniendo el de los ingleses en la fiel 
observancia de los tratados que afianzan á Mehémet-Alí sus últimas ventajas 
y las conquistas de su hijo, y los rusos, en que el trono de Mahamud pueda 
lesistir á todo nuevo ataque de parte de Mehemet ó de sus protectores, cua
lesquiera que sean. No se obra, pues, en Oriente sino d¿ común acuerdo y con 
el saludable objeto de que ningún choque de parte alguna pueda turbar la paz 
general, que es el voto constante de todas las Potencias. (O. de los IX)

INGLATEKRA.

Zúndres 30 de Marzo,

Fondas públicos. Consolidados f'4f-

lord John Russell ha explanado en la sesión de hoy los fundamentos 
de su mocion sobre la iglesia de Irlanda. El concurso de espectadores era ex
traordinario.

Se dice que sir Roberto Peel al ir á la Cámara fue recibido por el pueblo 
con señales de descontento.

En el convite dado á lord Russell asistieron 260 miembros del Parla
mento. Se pronunciaron varios discursos, y el mismo lord Russell lomó, la 
palabra para manifestar la justicia de la mocion que iba i hacer en la Cámara 
de los Comunes.

Ayer corrieron voces de la dimisión del ministerio. Se decía que sir Ro
berto Peel habla ido á YVimbor á consultar con S. M.; y que el Rey habia 
llamado á lord Grey para aconsejarse con ¿1 sobre la forma-ion de un nuevo 
ministerio, aunque no con la ¿dea de que dicho lord volviese a entrar en el
gabinete. La primer?, noticia es indudablemente falsa; pero 1j segunda es bas

tante probable, supuesto que es general la creencia de que las cosas no puede* 
continuar en el estado que tienen, y de que los ministros no podrán sostenerse,

(Sfcctator.)

—La opinión pública se ocupa en el resultado de los importantes debates 
que va á excitar la mocion de lord Russell. Se cree generalmente que los mi» 
nitros perderán la votación por una mayoría de 30 á 4^ Diputados. C-Smn.5

— Se ha dicho esta mañana que la intención de sir Roberto Peel era a. 
oponerse á la mocion de lord Russell, estando seguro de que el duque do W*. 
llington la hará desaprobar en la Cámara de los Lores. (Críete.)

Xa misten especial de lord Elliot i Madrid ba sido repentina « ines
perada. S. S. recibió la orden de partir pocas horas después de haberle comu
nicado oficialmente la noticia. Se cree que á esta misión seguirá un importante 
puesto en una de las primeras embajadas de Europa. (Herald.)

—Lord Amherst ha sido nombrado gobernador del Canadá por 
del vizconde Canterbury. (Eseaminer.)

- Si; Augusto- Toster ha salido de Londres para Torio á continuar ms 
Elaciones de embajador en aquella corte. (Herald.)

• XANCIA.

París 1.® de Abrit

lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 107 fr., 75 C: fondas tspom 
fióles: renta de España al 3 por 100, 3<J¿: empréstito Real de id., 4§á: rea» 
ta perpetua de id., 4^: Curtes 4ü>.

------ La cuestión general de los diezmos de Irlanda abraza dos distintas, cua
les son las de su percepción y la de su destino. Cuál sea el medio mejor de 
asegurar el cobro del diezmo, fue objeto del bilí propuesto el año último 
por Mr. Littleíon, y de la medida, casi semejante, sometida últimamente á 
la Cámara de los Comunes por sir Henrique Hardinge. Asegurado que sea 
como quiera este cobro, el destino al que se ha de adjudicar es el objeto de 
la importante mocion anunciada por lord John Russell, y sobre la cual es
pera la oposición que el ministerio de sir R. Peel, decidido á no ceder, sufri
rá un reves, cuyo infalible resultado será la retirada. En vano el partido con
servador y parte de los whígs se empeñan hace mucho tiempo en dilatar la 
cuestión de la adjudicación de los diezmos irlandeses, promovida por la mo
ción de lord John Russell. Esta es una cuestión preparada ya por las discu
siones del año anterior, y cuyo examen y solución reclama imperiosamente 
la Irlanda: preciso será pues entrar en ella; y cuando se pronuncie esta pala
bra, y la Cámara de los Comunes adoptase por principio otra aplicación dife
rente de las rentas de la iglesia de Irlanda, será completa la descomposición, 
i lo menos moral, del ministerio tory: ya tome el partido de ceder, como lo 
ba hecho, respecto á otros puntos; ya eL de retirarse, ó ya sea que se verifique 
en su mismo seno una excisión entre los mas ardientes partidarios de la iglesia 
establecida y los mas racionales de sits miembros.

Ya hemos publicado las resoluciones últimamente propuestas en la Cá
mara de los Comunes para la conmutación de los diezmos de Irlanda, y so
bre las cuales debe fundarse el bilí de intervención. No se adoptaron las reso
luciones sino con la reserva del principio de adjudicación , y el mismo sir R. 
Peel reconoció que su adopción dejaría á la Cámara toda libertad sobre esta 
punto. í>in tal reserva se hubiera empeñado mucho antes la lucha, de la cite 
parece que depende la suerte futura del ministerio: pues la inviolabilidad de 
la aplicación de los diezmos al culto protestante está prevista, por decirlo asi, 
en las resoluciones, como que el valor del cobro del censo sobre propiedad, 
sustituido al diezmo,debe entregarse, segar, el proyecto del ministerio, al cle
ro anglicano, diezmero actual, o convertirse en propiedades raíces, de que «e 
le d.na posesión. Sin embargo, parece que sir R. Peel quiso en la primera dis
cusión de las resoluciones propuestas proporcionarse un medio de transiair coa 
lord John Russell v sus partidarios. Dcciaró efectivamente, y casi en los pro
pios términos que Mr. Littieton y lord Altorp en k sesión prewdecte, qus



dcbiu desviarse por entonces la cuestión de adjudicación, y esperar para deci
dirla con conocimiento de causa el informe de la comisión nombrada después 
de la. primera dislocación del ministerio de lord Grey en Junio de 18ij. 
«Si la comisión, dijo, reconoce <jue las rentas de la iglesia de Irlanda sobre
pujan á sus necesidades, se podrá entonces examinar la cuestión de adjudica
ción-, pero hasta que conste el excedente de ellas, inútil es establecer princi? 
pios que tal'vez no haya ocasión de aplicar.” . >

Puede este raciocinio hacer tanta mas impresión en la Cámara de los Co
munes, cuanto que el año pasado combatió con iguales motivos el ministerio, 
del que lord Jónh Russell era miembro, una mocion de Mr. Ward para erigir 
en principio la necesidad de úna adjudicación diferente de las rentas de la igle
sia de Irlanda. Es verdad que entonces anadia el ministerio que al nombra! la 
comisión se empeñaba implícitamente á seguir los datos que presentase en su 
informe; es decir, á dejar á la legislatura del Reino-Unido disponer libremente;, 
del excedente que justificase solo las rentas de la iglesia de Irlanda. Resta saber 
si el ministerio actual hará igual declaración, y si interpretará de igual modo 
lo sosten do por la comisión, desde que tiene el poder. Si se resigna á este nue
vo sácr.acio, el nombre de tory carecerá de sentido, las ideas se confundirán 
mas qué nunca, y habrá de preguntarse por qué lord Stanley y sus amigos se 
han separado del ministerio de lord Grey.

Previendo pues tal resultado, que hada tiene de imposible, seria bueno 
justificar hoy, aun cuando no sea sino como un hecho histórico, por qué los 
torys rechazan y hayan por tanto tiempo rechazado la adjudicación de las ren
tas de la iglesia de Irlanda, y qué grande y nuevo principio se introducirá en 
la constitución religiosa de Inglaterra por el cambio que la amenaza.

No se trata aqui de la suerte de las personas, ni de los intereses de una 
dase, por mis derechos que tenga á la protección del partido conservador. Se 
trata de la existencia misma de la religión anglicana ca una gran parte de la 
Irlanda,y de su supremacía en Inglaterra: se trata de saber si la Iglesia angli
cana perderá su rango de Iglesia establecida, y será colocada al nivel de todas 
Jas sectas disidentes, cuyos partidarios pagan á sus ministros, como en las de
mas relaciones sociales se paga al jornalero á quien se hace trabajar. La cues
tión es grave; y es menester confesar que si los torys defienden una causa que 
parece perdida, no se asustan de un peligro mediano, ni resisten por un inte
rés secundario al movimiento de ia reforma religiosa.

La comisión de Irlanda debe presentar el total de las rentas de la Iglesia 
en cada parroquia, su origen, su repartición, y la proporción en que están los 
protestantes con respecto á los católicos; y no es posible apreciar de ante
mano el resultado de sus trabajos, ó Ja consecuencia que de ellos deberá sa
carse. Esta consecuencia es que el clero anglicano está distribuido sobre la su
perficie de Irlanda, y que en ella está dotado como si toda la población reci
biera de él los auxilios espirituales, y profesase la religión que enseña, siendo 
asi que solo un séptimo de esta población, contando los presbiterianos, pro
fesa la religión protestante. Esta cifra echa por tierra todo el sistema: es un 

.juez inexorable. ,Y si de la consecuencia de hecho se pasa á la consecuencia 
de práctica ó de mejora para el porvenir, reconoceremos que para efectuar en 
este sistema una reforma seria, la mayoría del pueblo irlandés debe dejar de 
pagar una religión , cuya supuesta fuerza expansiva no ha hallado en Irlanda 

‘de tres siglos a esta parte mas que corazones é inteligencias rebeldes; rebelión 
moral, que á veces se ha úonvertido en rebelión material: y aqui es donde sé 
halla el mayor peligro para la existencia misma del protestantismo en Irlan
da. Apenas se llegue al principio de la proporción entre dos diferentes cultos,
Íior mas atenciones que se tengan con la Iglesia establecida, la mayoría hará 

a ley, y es evidente que el protestantismo desaparecerá de una multitud de 
-localidades, donde el número de sus partidarios será demasiado corto para 
mantener un ministro de su religión, cualquiera que sea la base de proporción 
que se adopte.

Tales son ios temores que han manifestado los partidarios de la Iglesia 
establecida, siempre que se ha presentado la cuestión de repartición de diez
mos en Irlanda, y con especialidad en el curso de la última legislatura del 
Parlamento. Pueden ser exagerados, pero no carecen de fundamento: y es 
igualmente cierto que tarde ó temprano, el principio cuya primera aplicación 
temen, desplegaria todas sus consecuencias aun en Inglaterra.

£1 bilí de conmutación presentado por sir H. Hardinge no llega i la 
raíz del mal; tiene por objeto inmediato trasportar la carga, designada bajo 
otro nombre, sobre el propietario del suelo, es decir, sustituir un deudor rico, 
y tal vez mejor intencionado, i un deudor pobre, fanático, y á quien la mi
seria le hace libre, puesto que los procedimientos judiciales costaban con har
ta frecuencia diez veces mas del valor de la deuda; y de este modo poner 
término á aquellas expediciones militares, á aquellas, sangrientas reyertas que 
tanto afligían á todos los amigos de la humanidad. Esta ventaja de la medida 
que se propone es grande sin duda; pero no desvanece la monstruosa injusti
cia de hacer pagar í una nación un culto que aborrece; y como que el pro
pietario deba pagar el diezmó convertido en contribución (rent-charge), la 
carga pesará siempre sobre el cultivador pobre, á quien la concurrencia esta
blecida por los arriendos coloca, por decirlo asi, á merced del propietario. 
No debemos pues esperar á que la Irlanda reciba el bilí de conmutación co
mo una medida de reparación y de justicia, y ya la diputación católica ha 
declarado que esta medida era insuficiente, como desechó el año pasado por 
igual motivo, el bilí de Mr. Littleton, que sin embargo le inspiraba aun mas 
confianza.

Lord John Russell había rehusado en una de las. últimas sesiones dar á 
conocer las bases de la proposición que debe presentar: hoy se .sabe que tra
tará de hacer decidir en principio ia cuestión de apropiación; y si Jo logra. 
Con la aprobación del ministerio ó sin ella, desde aquel momento quedará 
hecha la revolución religiosa en Irlanda , y será inevitable en Inglaterra. Las 
consecuencias de esta revolución pueden ser inmensas; pero lo que todos sa
ben y todos ven es que la Irlanda no será mas feliz después de la abolición 
de los diezmos ó de su aplicación á otros objetos. Las desgracias de la pobla
ción irlandesa provienen de un sin número de causas, que datan de dos ó 
tres siglos, y principalmente de una distribución de la propiedad, que es el 
resultado de una conquista agravada por inútiles esfuerzos para sacudir el yu
go. Aplaudimos las tentativas hechas desde principios del siglo para ponerá 
esté país al nivel de la Inglaterra; pero es le es un problema cuya solución 
be* parece tan difícil como remota. (. O. uc los X>.)

' i " ESPAÑA.
Habana 4 de Febrero....................................

Insertamos el artículo siguiente, que se nos ha comunicado por conside- 
rarle interesante á la industria y al comercio:

TABACO B*r XANA.
. Dos son los objetos que la econonjía política se propone: el 

. uno proporcionar al pueblo subsistencia abundante, y él otro 
dar al Estado y al Soberano renta suficiente para atender al ser
vicio público. Conderctt.

Como se ha escrito ya tanto sobre sí conviene ó no la exportación del 
tabaco en rama de esta Isla, no será extraño que yo me atreva á tratar del pro
pio asunto, á riesgo de grangearme por enemigos á los interesados en ella y á 
sus defensores. Consolaráme en este caso, como me ha consolado en. otros, la 
rectitud de mi intención. Yo no soy tabaquero, ni trafico en este género; y si 
errare en lo que escriba, no será ciertamente el interes el que me habrá cega
do, pues no mueve mi pluma otro que el de la prosperidad de mi pais y el 
bienestar de sus habitantes, á que quisiera poder contribuir de un modo mas 
activo.

El comercio libre es sin duda el atma de esta Isla; el que la ha elevado 
al grado de riqueza en que la vemos, y el que la llevará á su mayor auge con 
gigantescos pasos. ¡Honor y gloria i los eminentes varones que solicitaron y 
alcanzaron del Monarca tan importante franquicia! Pero no hay regla sin ex
cepción , y la rama del tabaco habano debe en mi concepto considerarse co
mo tal.

El azúcar; el café y demas frutos de esta Isla-hallan en otros mercados 
rivales poderosos, en cuya concurrencia suelen desmerecer; pero ¡qué riv.il se 
ha presentado hasta ahora á competir con el tabaco de la Habana! Ninguno. 
cQué magnate, comerciante ú hombre acomodado y de buen gusto, que lo 
haya probado, dejará de proporcionárselo á cualquier costa! ;Y si se continúa 
exportando por el industrioso extrangero en rama, cuál será el que se extraiga 
elaborado dentro de poco tiempo! (1) Ninguno, porque estos querrán y po
drán tener en sus países toda la utilidad de la elaboración, que debe ser tan 
privativa del nuestro, como lo es la superioridad de la hoja. «Y cuáles serán 
los resultados! ¡Se proveerá al pueblo de abundante subsistencia, quitándole ó 
disminuyéndole los medios de conseguirla! Cuando por la misma libertad de 
comercio y por la escasez que tenemos de establecimientos fabriles, se permi
te la importación de toda clase de manufacturas, y hasta de la ropa hedía, 
recurso casi único de las mugeres pobres, ¡será arreglado á los principios mo
rales y de economía política privarlas también tácitamente de la elaboración 
de Ja rama, permitiendo su extracción!

, No se diga mas que si se prohibiese esta no se exportarla todo el tabaco 
que se cosecha, ni habria tampoco suficientes elaboradores, porque no se ne
cesita ser un economista .para .conocer que'en tal caso sucedería todo lo con
trarió. Llegaría bien pronto á vénderse el tabaco mas barato, porque se sembra
ría y cosecharía mucho naas, resultando sin embargo á los labradores y trafi
cantes mayor utilidad; pues la ganancia nb está tanto en vender caro, como 
en vender mucho: el erario tendría mayor ingreso, aunque se rebajase el dere
cho de exportación, comó era regular que sucediese, respecto á que todo ha— 
bia de salir elaborado; y habria en fin todos los elaboradores necesarios, pues 
por lo mismo que (según dicen los apologistas de la extracción de la rama) 
cuesta muy poco trabajo el aprender este oficio, veríamos ejercitados en él, nó 
solo á los hombres y mugeres pobres, sino hasta los niños, que empiezan su 
aprendizage despalillando y preparando la tripa.

Este resultado seria mucho más seguro, si á ia prohibición de extraer el 
tabaco en rama se' agregase la de que se ejerciten los esclavos en la elabo
ración. El permiso de su introducción en esta Isla no pudo tener mas objeto* 
que el fomento de la agricultura y el servicio doméstico, pero no el de que 
llenasen, como ha sucedido, los talleres, con bien notorio perjuicio de los 
libres menesterosos. La mayor parte de nuestros campos están incultos; y á 
pesar de la Real cédula de 21 de Octubre de 1817, expedida por S. M. para 
el fomento.de la población blanca, esencialísimo preservativo de graves ma
les, es muy poco ó nada, á proporción, lo que ha adelantado esta de algu
nos años acá.

¿Quid non mortalia pectora cogis, auri ¡aera fames! Cuba puede citarse 
como úna prueba irrefragable de que la paz y el comercio libre son dos agen
tes poderosísimos de la prosperidad pública; pero i adonde hubiéramos ido á 
parar si á estos dos tutelares de nuestro bienestar se hubiesen agregado el 
fomento de la población blanca, el repartimiento de tierras, el establecimien
to de fábricas y un sistema administrativo, como el que tenemos ya sobrado 
fundamento para .esperar! Si Cuba, la siempre fidelísima Cuba, no solo ha 
podido salvarse del furor de las borrascas que han causado á su vista tantos 
desastres, sino que ha ido prosperando mas y mas cada día á impulsos del co
mercio libre, ¡cuán lisonjeras no deben ser sus esperanzas bajo el sabio y be
néfico gobierno de la gran Cristina , que ha querido y. logrado merecer el 
título de Madre de los españoles, derramando sobre ellos toda clase de bene
ficios, y tratando de conocer sus males, para aplicarles desde luego el opor
tuno remedio! S.M. (D. L. G.) nos ha dado con este fin ún Gobierno repre
sentativo, poniendo á la cabeza de las provincias-á los gefes que ha creido 
mas celosos y capaces de llenar sus maternales deseos. ¡Oh! no lo dudemos: 
no serán vanos. Habana y Eneró 22 de 1835. (Z>. de ¡a Habana.)

Madrid 14 de Abril.

Exposición que dirige á S. M. el general D. Francisco Espoz y Mina.

Excmo. Sr.í «Cuando S. M. tuvo á bien honrarme cpn el mando de este 
ejército en Setiembre último, yo me hallaba en Cambó curándome de mis 
dolencias; y aunque mi profunda gratitud á tan alta confianza y mis vivos

(1) Dig. nlo los actuales depósitos del tabaco elaborado de la Habana en Léndrei, 
Hueva- Orleao», f Uadclfia íce. .......................



I

debeos He contribuir á la defensa del trono legítimo me animaban á admitir 
este encargo, mi delicadeza me obligó á exponer el estado de mi quebrantada 
salud, no solo confidencialmente y de oficio á los Señores Secretarios del Des
pacho , sino también por medio de un certificado en debida forma de mis dos 
médicos de cabecera, y de otros tres que hice asistir á la consulta. Las con
testaciones lisonjeras que recibí; y las súplicas de mis mejores amigos, diri
gidas todas á persuadirme que haría un verdadero servicio á mi patria encar
gándome del mando, aunque no fuera mas que para dirigir las operaciones 
desde esta plaza, me resolvieron por fin ácargarsobre mí una responsabilidad, 
de que existen verdaderamente pocos ejemplos, á saber; la de encargarme con 
tan poca salud de un ejército disminuido al tiempo de volver á mi patria, des
pués de once años de proscripción.

La presencia de un general á la cabeza de sus tropas las mantiene en la 
subordinación y disciplina, las inspira confianza, y prepara la'victoria. Para 
mí es un tormento insufrible no poder participar á todas horas de las fatigas 
y los riesgos de mis compañeros, y ver que se malogran ocasiones de dar nue
vas glorias á las armas de S. M., y de adelantar la pacificación de estas .pro
vincias. Desde principios de Noviembre, en que me entregué del mando, he 
salido cinco ó seis veces de esta plaza, cuando he creído que la naturaleza de 
las operaciones lo exigía, y el estado de mi salud parecía permitirlo. Pero ca
da vez las fatigas me han postrado de nuevo, y han agravado mis sufrimien
tos en términos, que estos ensayos casi me quitan la esperanza de poder seguir 
por mí mismo, por ahora, una larga operación que produzca resultados del 
todo decisivos.
’ Siñ ócultar nunca el verdadero estado de mí salud, yo he debido abste

nerme de usar de este lenguaje, mientras que la (alta de tropas ha hecho mi

posición demasiado dificil y arriesgada, porque hubiera podido atribuirse i pu
silanimidad y peco celo..Mas ahora que con los refuerzos que han llegado, y 
con los que V. E. prepara, ha llegado el momento de coger laureles mas bri
llantes, y de dar mas actividad y extensión á las maniobras, creería faltar i lo 
que debo á mi pafria,ámi Reina y á mí mismo, si no dijese francamente á V. E 
que aqui se necesita un general que esté constantemente á la cabeza de las tro
pas, y capaz no solo de responder de los resultados en un día de combate, y 
de seguir el plan general de operaciones, preparado antes¡ sino de modificarlo 
y variarlo bajo de su responsabilidad, según exijan las circunstancias.

Al dar cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de esta exposición, yo 
espero que V. K. se Ja presentará como un testimonio de mi carácter franco y 
leal, y de mi ardiente anhelo por la seguridad de! trono de su augusta Hija, 
por la gloria de sus armas, y por la pronta pacificación de estas desgraciadas 
provincias. Dios guarde, a V. É. muchos anos. Pamplona 8 de Abril de 1835. 
xrExcmo. Sr.—Francisco Espoz y Mina.=Excmo. Sr. Secretario de Estado, y 
del Despacho de ia Guerra.

S. M., muy penetrada de los sentimientos de honor y patriotismo del ge
neral Mina, aunque no le sea grato privarse de sus servicios , ha tenido á bien 
acceder á su exposición por los justos motivos en ella expresados, y á fin dé 
que con tranquilidad y descanso pueda restablecerse y recuperar su salud parí 
volver á. emplearse en bien de la nación y en defensa de los legítimos dere
chos de la Reina nuestra Señora.

El brigadier D. Fermín Triarte ha sido nombrado comandante general de 
Vizcaya, y el brigadier D. José Santa Cruz gobernador interino de Málaga.

SANIDAD^-Vot/r/ár estadística! sobre ¡os efectos producidos por el cólera morbo en 1834 tn ¡as varias provincias del reino.
PROVINCIA BE ALBACETE.

Estado formado con presencia de dos que remite su gobernador civil al Exenta. Sr. ministro de lo Interior, que contienen las noticias prevenidas en ia Reai 
drden de 16 de Enero último con respecto d cada uno de los pueblos de aquella provincia.

PARTIBO BE ALICANTE.

PUEBLOS.

| INVADIDOS.

Curados. Falleci
dos.

DURACION DE XA ENFERMEDAD. AUXUÍOS.

i Leve».
.Graves.- Total. Principio. Término.

Tríg

Fanegas. Cel.»

Dinero.

Rs. vn.

Agost.................................... 2 3 5 3 2 el 4 de Agosto. el 5 de Setiembre.
Alicante.................. .... 760 ' 776 1536 721 815 el 2 id. el 11 de Octubre. , , • « 105253
Benejuma............. ... 90 ' ' 226 316 231 85 él 4 id. el 30 de Agosto.
Busot.......... ................. 6 3 9' 5 4 el 8 id. el 29 id.
Elche..................................... 538 2462 300Ó 2707 293 el 19 de Junio. el 30 id. . • . . 50000
Jijona.................................... 50 60 lio 65 45 el 30 id. el 28 id.
Monforte................. .... 200 . 250 45Ó 345 luz el 19. id. el 30 id. , , . . 2800
Muchámiel.. i................ 237 300 '537 331 206 el 22 de Agosto. el 12 de Setiembre.
Onil. ....................... 16 14 30 16 14 él 30 id. el 30 id. |
S. Juan y Benimagrell. 278 139 41 ? 283 134 el 28 id. él 10 de Octubre. |

2177 4233 , 6410 4707 1703 el 19 de Junio. el 11 de Octubre. 1 158053

PROCEDENCIA.

1 Pósitos, donativos, obras 
t del puerto.

Reparto vecinal.

Pósitos.

{Pósitos, donativos, obras 
del puerto de Alican
te, reparto vecinal.

PARTIDO DE ALCOT.

Álcojr............................ 224 170 394' 227 167 el 20 de Agosto. el 30 de Setiembre.
Almudaima de Planes. 6 44 20 16 4. el 14 id. el 28 id.
Bañeras............. .. .. 140 165 305 250 55 el 10 id. el 3ü id.
Benasau.... ....... 43 127 170 120 501 el 12 id. el 20 id.
Benidorm....................... 311 1300 1611 1289 322 el 14 <d. el 30 de Octubre.
Benifarfull................... 36 46 82 63 19 el 2 id. el 31 de id. 84
Concentaina.................. 299 1868 2167 1972 195 el 5 id. Id. id.
Lorcha............................ 16 24 40 31 9 el 2 id. el 17 de Setiembre. 78
Muro............. ................. 140 160 300 170 130 el 20 id. el 29 id. 144
Penáguila..... ..... 
Planes............................. 5 20 25 16 9 el 20 de Julio. el 30 de id.

2

Sella de Nuñez............. 5 7 12. 10 2 el 2 id. el 28 id. 12
Villajoyosa.................... 508 609 1117 891 226 el 30 id. el 7 id.

1733 4510 6243 5055 1188 el 2 dé Julio. el 31 de Octubre. 320

PARTIDO DE EENIA.

Almoines.................... 90 114 204 140 64 el 8 de Agosto. el 12 de Setiembre.
Alquería de la Condesa. 20 23 43 35 8 Id. id. el 10 id.
Altea.... ... ............ 43 154 197 141 56 Id. id. el 17 id.
Beniardá........................ 12 22 34 30 4 el 10 el 20 id.
Beniarjó.................. , 8 10 18 10 8 el 15 id- el 30 id.
Beniflí.......................... 2 3 5 3 2 el 19 id. el 29 id.
Beniopa.......... ........... .. 125 159 284 215 69 el 25 id. Id. id.
Benipeixcar......... 12 20 32 7 25 el 20 id. el 30 id.
Benisa....................... 11 9 20 18 2 el 21 id. el 20 id.
Beniredrá.................... 34 51 85 55 30 Id. id. el 18 id.
Benitachell......... 26 42 68 40 28 el 18 id. el 20 id.
Bolulla......................... 27 54 81 60 21 Id. id. el 10 id.
Fuente de Encarroz.. 120 210 330 210 120 el 17 id. el 30 id.
Gandía................ 1140 1600 2740 2305 435 el 11 id* el 27 id.
Guardamar (Lugar del. 24 60 84 62 22 el 17 id. el.20 id.
Miraflor........................ 4 6 lu 9 1 el 6 id. el 30 id.
Palmera........................
Pego..............................
Polop. .......................

8 21 29 22 7 el l.° id. el 20 id.

Potries........................... 31 88 119 90 29 el 9 ícJ. el 30 id.
Real de Gandía......... 130 157 287 245 42 el l.° id. Id. id.

1867 2803 4670 3697 973 el l.° de Agosto. el 30 de Setiembre, 1

27894 Pósitos

.. Id.

W.
.. , , Id.
_ . • . Id.
6 513 Id.

* * ' • Id.

6 28407 Pósitos.

832 Pósitos.

•• 444 Pósitos.

•• 34526 Pósitos, donativos.

•• " 3000
Pósitos.
Id.

. . 38802 !"*ositos» donativos.
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AlbiUffii ,9 • o 100 145 - ■245 155 90 el 21 de Junios «1 31 de Agosta 222 Pósitos
Almoradi.................... 63 84 W 126 21 el 22 id. el 16 id.
Aspe.............................. 190 273 463 297 166 el 16 id. el 9 id.
Benejuzar.......... 10Ó 328 428 363 6S Id. id. Id. id. 3959 Id
Bigxstro.......................... 13 12 •27 19' 8 el 20 id. el 24 id.
Callos, de Segura.. . .: 198 1715 1913 1721 192 Id. id. el 19 id. 75 # m 2405 Id
Cs]tr|l. 30 35 65 47 18 el 30 id. el 17 id. . . 1200 Id
Cóx..... ......... 20 61 81 68 13 el 21 id. el 16 id.
Crcvillentc.......... ais 220 •435 300 ' 135 el 30 id. el 11 id.
Elda.............................. 4H 410 864 587 277 el 22 de Julia el 31 id.
Gnardamar (villa de). 20 35 ' 55 46 9 el 3 id. el 20 id.
Granja de Roca mor». 30 . 46 76 53'i 18 el 19 de Junia el 14 id.
Jacarilla.................. 8 - 15 23 13 1 5 el 20 id. Id. id.
Los Dolores.................. 69 271 340 304 36 el 27 id. el 3 id.
Monovar...... . .,. 359 556 915 721 194 el 12 de Agosta el 24 de Setiembre.
Novctda........... 730 .900 1630 923 707 el 19 de Julia el 24 de Agosto.
OrjhucU. • • -■ • •»• •-« • £00 478 778 527 . 251 el 19 de Junia el 30 id.
Petrel* •»•••* • • • • 55 51 í 06 74 1 32 él 4 de Agosta •el 3 de Setiembre.
Rafal.............................. 21 17 38 34 4 el 17 de Julia el 19 id.
Redoras............ ........... 7 17 '24 16 8 él 17 de Junio. el 30 de Julio.
Rojales........................... 24 32 56 47 1 9 el 17 de Julio. el 8 de Agosta
San Fulgencio. ..... 20 4 24 16 8 el. 24 de Junio. el 11 id.

Ó028 •5703 8/33 4467 | 2266 el 17 de Junia - el 24 de Setiembre. 297 ' 7564 Pósito*.

PAUTIDO PS OHTXNIEXTa

Adreneta............. 165 no 345 II 322 123 el 6 de Julio. el 31 de Agosta t # • • 1300 Pósitos,
Álbaida.......................... 87 151 238 | 190 48 el 17 id. el 19 id. • • • • • 15000 Reparto á préttama
Alchorf. • * * rere • • >, **• 13 13 " 26 | 1 24 - ■ 5 el 31 id. el 30 id. . . , »
Alfaraci...................... ... 23 57 80 64 16 el 4 de Anosta el 3 de Setiembre. 108 • • . Pósito*
Ayelo ds Malferit... 17 20 37 28 9 el l.° id. el 19 id. t f _

••«!•••«<#• 3 9 12 10 2 reí 20 id el 4 id.
Beñisuera.......... - 17 ' 20 37 ' 26 11 el 4 <d el 31 de Agosta ••24 re' •
Eeca irente.................... 60 207- 267 228 39 el 28 id el 30 de Setiembre. • ' .... •

21 78 99 69 30 el 20 id. el 18 id. • • _ _ • •
Fuente la Higuera... 29 59 88 | 71 17- el 1.® id. el 21 de Agosta re i ■ • 999 PÓtitM.
Gutrdasequies.............. el l.° id el 22 id. 120 • •
Montaverner....... 10 46 56 51 5 el 3 id. el 28 id. • ■ • •
Oiliria. •*«.•«»••* • 11 34 45 30 15 el 9 id. el 31 id. # , • • •• re
Onteniente......... . 150 260 350 305 M el 1.7 de Setiembre. el 20 de Octubre. 1956 Pósitos.
Palomar.......... . 56 98 154 ! 126 '23 el 6 de Agosta el 20 de Agosta , , # #
Kafol da Salem. ... . 1 32 52 84 60 24 el 3 id el 20 de Setiembre. 1 * * . .
Sempere............ .. 1

. - i *■ 10 • •
1 694 J 1224 | 1918 j 1502 ¡ 416 el 6 de Julio. el 20 de Octubre:

| 2208
10 17299 | ¡ Pósitos, reparto i prest.*

RESUMEN.

Partido de Alicante, . j I ál^7 4233 6410 4707 j 1703 I el 19 de Junio.

J5e Aleoy...................... '1733 4510 6243 5055 i 1188 ! el 2 de Julio.
De Denia;............... ....  I 4867 2803 4670 3697 973 i el l.° de Agosto.
De Orihuela............ ..1 3023 5703 8733 6467 | 2266 ¡ el 17 de Junio.
Da Onta niente....... j 69 5 ,1224 1918 J5u2 ! 416 ! el 6 de J ulio.

I 9499 18475 279/4 21428 | 6546 |rel 17 do Junia

el 11 de Octubre. 1 158053 •
'Pósitos, donativos, 
obras del puerto de Ali»

el 31 id. 1 32Ó 6
.

284Ó7
.cante, reparto vecinal. 
Pósitos.

el 3o de Setiembre. | ^204 33302 id.
el 24 id. 1 297 . , 7564 lid.
el 2o de Octubre. j -2208 10 17299 Pósitos, reparto ó prest.*

el 31 de Octubre. | 3030 4 \ 25U125 [Pósitosy otros arbitrio.

mota*. 1-* Aparecen socorridos los pueblos de Guadasequies, pego, Polop, Fenágntla y Sempere que aparecen anotados en su lugar respectivo con erpro- 
lien de los auxilios que se les han suministrado, mas no cónsta por ninguna otra noticia que hayan sufrido la epidemia colérica. Débese exceptuar el primero, 
4al cual se expresa, c¿mo puede vene,-que padeció la enfermedad desde el 1.a al 22 de Agosto.

2.* De 309 r». procedentes del fondo de terremotos concedido por S.>M. la Rui*a Gobernadora, se dirtribuyerott 239 ts. ademas de las cantidades cxpre» 
Sodas t no hshiendo dispuesto loe pueblos del partido de Deuia de 39 que se le asignaron en la distribuciones/. A.

La expedición de correspondencia general'que salió de Madrid para San
tander el 6 del corriente, fue interceptada y quemada por los fachosos en el 
punto del Páramo da Huérmacas, maa allá da .Burgos. Lo que se comunica 
•1 póblko pata su noticia

•osad BX.sr Acarre.__Cotización d* hoy 4 üu $ra 4t Is tardo.

bvictos muña

ANUNCIOS.

Obras quese hallan Ai venta en *1 Ais pacho Aela Imprenfd EéaU
Método artificial de criar los niños recién nacidos, y de darles una buena educa

ción física. Obra premiada en París en el año de 178J, seguida de un tratado lobre las 
enfermedades de la infancia, por D. José lberti. Un tomo en 8.°, edición de 1795, á 
4 rs. rama y 8 pasta coinitn. En esta obra , escrita por un facultativo de alguna repu-, 
vacien en España, se demuestra fasta la evidencia los males á^que están •expuestos los 
fainos confiados al incierto cuidado de amas mercenarias, y se aconseja á lus madres fí
nicamente, incapaces de criar.á sus hijos, los nutran con el alimento artificial: al efec— 
to propone los medios de que se valen en la inclusa de la capital de Inglaterra, y cu 
Ios-hospicios de las parroquias en que se divide.

Taserlpclonet eaet (ftfiltbrná 5 p. 100; 00. •
Títulos al povtadur del I u. 100,56| á &5*d. f. ó ▼ol*
Inscripciones en el gran libro fc 4 P* Iú0,00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 48 *1 contado.
Tales Reales no coasoliJados, 30 el contado: 324 y 4 69d.'£ 3 ral, 
peuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Jdem sin ínteres, 144 * 60 d. f.óvol.ilf á 33 d. f. ó vol», k prima de 4 f> 10Ó. 
Acciones del banca español ,00.

Oats atoe.

Amtfrrdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hasaburge * 00. 
i^mdres, 4 90 días.

firii, 16-10. Cádiz, id.
Alicante, á corto pla Coriiiu, i á 1 Id.

zo, par. Granada, 4 id.
Barcelona, k ps. fi., Málaga , i id.

ídem. Santander, 1 b*
Bilbao ff # l¿ Santiago, | á 1 d*

Sevilla, éd. 
Valencia, par. 
Zaragata, 4 d. 
Descuento de Ierras, 

de 5 a 6 por 100 ai 
año.

• Elementos ¿te patología veterinaria* general y especial, por 1>. C. Risueño: esta 
obra ha de servir-de texto para la enseñanza de los alumnos en la Real escuela veterí— 
Baria. El segundo tomo se halla de \cnta en esta corte en la librería de'Sanx.
«——El segundo tomo de los Elementos tí: anatomía veterinaria, por D. G. San Pe
dro , cuya obra ha de servir de texto para la enseñanza en la Real escuela de veterina
ria. se halla ya de venta en esta corte, librería de San*.
■... Con motivo del fallecimiento del coronel retir¿do;D. José de Metzger, se tomó
Conocimiento de su testamentaria en el tribunal de la auditoria del reino de Valencia, 
y escribanía de A(>arize de IJjville, a instancia de Doña Francisca Wahehmítt y Metz
ger, hija de D. Francisco, de estado h mesto, hereJera testamentaria del citado difun
to en dos terceras partes de todos sus bienes Ubres, derechos y acciones; y en la restante 
tercera, los hijos de sus dos hermanos D. Juan Nepomuceno y Doña Walburga Metz— 
ger . que lo son de! primero. Luis, Bárbara, Magdalena,' Mariana y Catalina Metzger, 
esta última difunta, y madre que fue de la insinuada Dona Francisca Walsehmitt; y 
de la segunda Walburga, Isabel, María y Juan; y en virtud de providencia se publica 
el referido fallecimiento é institución de herederos para que comparezcan en dicho 
tribunal de auditoria; esto es, D, Francisco Walsehmitt á representar á su hija y dé- 
Bus efectos que le convengan, y los restantes 4 deducir su derecho»

EN LA IMPRENTA REA I,


